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Fecha de publicación: 10 de febrero de 2014 

Se aprueba la modificación de loS artículoS 13 y 26 del reglamento de eStacionamientoS 
y eStacionómetroS del municipio de Zapopan, JaliSco. 
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Héctor Robles Peiro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad 
con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber:

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 
comunicado el siguiente:

ACUERDO:

Primero. Se aprueba la modificación de los artículos 13 y 26 del Reglamento de Estacionamientos y 
Estacionómetros del Municipio de Zapopan, Jalisco, para quedar de la siguiente manera:

Reglamento de Estacionamientos y Estacionómetros del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Artículo 13. En el territorio del municipio el estacionamiento de vehículos en la vía pública es libre 
y para beneficio de sus habitantes y visitantes; salvo los lugares y sitios que la Autoridad Municipal 
excluya para regular su uso mediante la instalación de aparatos contadores de tiempo o estacionómetros, 
cobrándose por ese servicio la cuotas que al efecto establezca la ley de ingresos vigente.

El municipio podrá otorgar a particulares permisos para estacionamiento exclusivo en la vía pública, 
exceptuando a aquellos que presten el Servicio de Estacionamiento con Acomodadores de 
Vehículos, quedando prohibido el estacionamiento en zonas que afecten el acceso a instituciones de 
emergencia tales como hospitales, bomberos, policía, sub estaciones de luz eléctrica, etc.

Artículo 26. Para la prestación del servicio con acomodadores de vehículos, el establecimiento deberá 
disponer de espacios para estacionar los vehículos de conformidad con la superficie construida que la 
legislación y reglamentación prevén.

Cuando la demanda para acomodar vehículos rebase la capacidad de espacios de estacionamientos 
para los clientes, o el establecimiento carezca de ellos, deberá acreditar que dispone de un inmueble 
para la custodia de los vehículos de sus clientes.

a) Derogado.
b) Derogado. 

TRANSITORIOS

Primero. Las presentes modificaciones al Reglamento de Estacionamientos y Estacionómetros del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, deberán ser publicadas en la Gaceta Municipal para que entren en 
vigor a los tres días de su publicación, una vez promulgadas por el C. Presidente Municipal y no 
tendrán efectos retroactivos sobre procedimientos o derechos adquiridos por particulares anteriores a 
su vigencia.

Segundo. Los trámites relativos a la obtención de licencias municipales del servicio de estacionamiento 
con acomodadores de vehículos iniciados al amparo del Reglamento de Estacionamientos y 
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Estacionómetros del Municipio de Zapopan, Jalisco, en fecha anterior al 31 de diciembre del año 2013, 
se continuarán y se terminarán en su caso, aplicando las normas contenidas en el mismo, siempre y 
cuando acrediten la continuidad en la operación del giro independientemente de la vigencia de la 
licencia.

Salón de Sesiones del Ayuntamiento
Zapopan, Jalisco, a 12 de diciembre de 2013

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva

Dado en el Palacio Municipal, a los doce días del mes de diciembre de dos mil trece

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Dr. Héctor Robles Peiro

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva
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Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, 
Jal.  Vol. XI No. 12 publicado el 15 de junio de2004.

 Historial

Vol. XI. No.  38. Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116, Fracs. XVIII, XIX y XX, adición 
del  Cap. IV al Título IV y de un artículo 123 Bis del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 22/11/2004.
   
Vol. XII. No. 49. Se adiciona una fracción al artículo 56 y un artículo transitorio del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/11/2005.
   
Vol. XIII. No. 3. Se adiciona el artículo 96 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/02/2006.
   
Vol. XIII. No. 10. Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116 Fracs. XX, XXI, adición del  Cap. 
IV al Título V y de un artículo 123 Ter del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 07/04/2006.
   
Vol. XIII. No. 36. Se autorizan las reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 21/11/2006.
   
Vol. XIV. No. 1. Se reforman y adicionan los artículos 29 y 44 al 71, derogando los artículos 72 al 88 
del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 
01/02/2007.
   
Vol. XIV. No. 7. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 29; una fracción quinta al artículo 31 y 
reforma de sus fracciones III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo 34; se reforma el artículo 
44 en sus fracciones III a la XXVII y la adición de las fracciones XXVIII a la XXX; se reforman 
los artículos 47 al 71, integrando los textos de los artículos72 al 74, en lugar de los derogados en 
estos numerales del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de 
Zapopan, Jalisco. 28/02/2007.
   
Vol. XIV. No. 12. Se autorizan reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 
15/06/2007.
   
Vol. XIV. No. 14. Se aprueba la adición al artículo 110 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 14/08/2007.

Vol. XIV. No. 36. Se aprueban reformas y adiciones a los artículos 13 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 28/11/2007.
   
Vol. XIV. No. 39. Se autoriza el nombre de la Comisión Colegiada y Permanente de Asistencia Social 
por el de Desarrollo Social y Humano. 28/11/2007.

Vol. XV. No. 9. Se reforma el artículo 124 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la  Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/01/2008. 
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Vol. XV. No. 15. Se aprueban adiciones y reformas al artículo 121 de Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal. 29/04/2008.
   
Vol. XVI. No. 1. Se modifican los artículos 38, 89, 90, 91, 92, 110,112, 114 al 118 y 120 del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 05/02/2009.
   
Vol. XVI. No. 20. Se aprueba la reforma y adición del artículo 111 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal. 11/08/2009.
   
Vol. XVI. No. 30. Se aprueba la adición al artículo 7° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 30/10/2009.
  
Vol. XVII. No. 54. Se autoriza la reforma al artículo 8° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/08/2010.
   
Vol. XVII. No.76. Se aprueba la adición del artículo 16 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010.
   
Vol. XVII. No. 79. Se aprueba la modificación al artículo 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010.
   
Vol. XVIII. No. 11. Se aprueba una adición del artículo 31 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII. No. 12. Se aprueba la adición de una fracción XVIII al artículo 64 del Reglamento Interno 
del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII. No. 13. Se autoriza la reforma a los artículos 31 y 101 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII. 15. Se modifica el artículo 115, Frac. X y XI del Reglamento Interno del Ayuntamiento y 
la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII. No.17 bis. Se autoriza la adición de la fracción XV bis del artículo 120 del Reglamento 
Interno y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 20/01/2011.
   
Vol. XVIII. No. 77. Se reforma el artículo 120 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 19/05/2011.
   
Vol. XVIII. No.102. Se aprueba la adición y reforma al artículo 29 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011.
   
Vol. XVIII. No. 103. Se autoriza la adición a la fracción VI del artículo 56 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011.
   
Vol. XIX. No. 82. Se autoriza la reforma al artículo 116 en su fracción XXI, adicción de la XXII y 
XXIII y en su último párrafo del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública 
20/06/2012
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XIX 82 bis Fe de erratas a la Gaceta Municipal Vol. XI No. 12 Segunda Época , de fecha 15 de junio 
de 2004 (Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, 
Jalisco, en su actualización publicada el 15 de mayo de 2009. 20/06/2012

XIX 116 Modificaciones al artículo 120 del reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, jalisco. 03/07/2012

XIX 139 Se reforman los artículos 90, 90 bis, 90 ter y 90 quáter y se adicionan los numerales 90 
quintus, 90 sextus, 90 séptimus, 90 octavus, 90 novenus y 90 décimus del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 28/09/2012
   
XIX 141 Se modifica el primer párrafo del artículo 15, así como la fracción III del artículo 31 del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 
28/09/2012
   
XIX 153 Fe de erratas a la Gaceta Municipal Vol. XIX No. 139 Segunda Época, publicada el 28 de 
septiembre de 2012 (reformas y adiciones al Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco).  07/12/2012
   
XX 4 Se reforma el artículo 63 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública 
Municipal de Zapopan, Jalisco. 18/01/2013
   
XX 6 Se modifica el artículo 108 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 18/01/2013
   
XX 7 Se adiciona al título quinto del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jallisco, un capítulo VI con el artículo 123 quáter. 22/01/2013

XX 8 Se reforman los artículos 4°, 50, 72 y 120 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 22/01/2013

XX 16 Se reforman los artículos111 y 113 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 10/01/2013
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